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Riohacha D. T. C., 23 de septiembre de 2.021 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: NORA MAGDALENA ROMERO 

Demandado: DORIS AURORA SOLANO BERNIER 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00130-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

observa que hubo error puramente aritmético en auto de 12 de marzo del 2.021, 

a través del cual se requirió a la oficina judicial del circuito de Riohacha, toda 

vez que, en auto del 12 de marzo de 2.021, se incorporó el radicado 44-001-40-

03-001-2020-00134-00 siendo el correcto 44-001-40-03-001-2020-00130-00. 

 

De igual manera, se aprecia que en el mismo auto se incurrió en error 

aritmético en el radicado del Proceso. Toda vez,  que en su parte resolutiva por 

error se indicó que se había repartido el día 15 de septiembre de 2.021, siendo el 

correcto el 18 de septiembre de 2.020. 

 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C. G. del P. que 

reza: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto…”, esta Agencia Judicial ordenará la corrección 

del auto fechado 12 de marzo de 2.021, y en consecuencia.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corríjase el auto de fecha 12 de marzo de 2.021 en lo que tiene 

que ver con la referencia de la providencia en mención en el cual quedara de la 

siguiente manera: 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: NORA MAGDALENA ROMERO 

Demandado: DORIS AURORA SOLANO BERNIER 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00130-00 

 

SEGUNDO: Corríjase la parte resolutiva del auto de fecha 12 de marzo de 

2.021 de la siguiente manera: “Requerir a la oficina judicial para que en el 
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término de la distancia nos remita la demanda promovida por NORA 

MAGDALENA ROMERO contra DORIS AURORA SOLANO BERNIER, repartida 

por esa oficina el 18 de septiembre de 2.020. Por secretaría ofíciese en tal 

sentido.”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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